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que los modelos presentados han superado satisfactoriamente los ensayos
establecidos en el STANAG 4225 Edic. 1, documento de referencia para
la homologación de esta Granada de Mortero.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
y visto el informe favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de
Homologación, ha acordado homologar, de acuerdo con el STANAG 4225,
Edic. 1, la Granada de Mortero de 120 mm AE HC (M-A-85), fabricada
por EXPLOSIVOS ALAVESES, S.A. (EXPAL).

A esta homologación se le asigna la contraseña 1330.05 y validez de
dos años a partir de la fecha de esta resolución, pudiendo los interesados
solicitar la prórroga de la misma seis meses antes de la expiración de
dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 9 de marzo de 2004.—El Director general, Carlos Villar Turrau.

5222 RESOLUCIÓN 160/38053/2004, de 27 de febrero, de la Jefa-
tura de Enseñanza de la Guardia Civil, por la que se empla-
za a los interesados en el recurso contencioso-administra-
tivo 3457/2003, promovido ante la Sección Sexta de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid.

Ante la Sección Sexta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, don Rafael Javier Bueno Barbero
(23.804.610), ha interpuesto recurso contencioso administrativo núme-
ro 3457/2003, contra la Resolución del General Jefe de la Jefatura de
Enseñanza de la Guardia Civil, de fecha 23 de octubre de 2003, que deses-
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la eliminación del recurrente
en el proceso selectivo de acceso a la Escala de Cabos y Guardias de
la Guardia Civil, convocatoria anunciada por Resolución 160/38107/2003,
de 9 de mayo (B.O.E. núm. 123, de 23 de mayo de 2003), al padecer dolencias
incursas en los aparatos I-2 e I-7 del Cuadro médico de exclusiones para
el ingreso en el Cuerpo de la Guardia Civil.

Lo que se hace público a efectos de notificación, a cuantos aparezcan
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa (Boletín Oficial del Estado número 167), para que
puedan comparecer ante la referida Sala en el plazo de nueve días a contar
desde la publicación de la presente Resolución.

Madrid, 27 de febrero de 2004.—El General Jefe de Enseñanza, Pascual
Solís Navarro.

5223 RESOLUCIÓN 160/38054/2004, de 23 de febrero, de la Jefa-
tura de Enseñanza de la Guardia Civil, por la que se empla-
za a los interesados en el recurso contencioso-administra-
tivo 3479/2003, promovido ante la Sección Sexta de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid.

Ante la Sección Sexta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, doña Leonor Moreno Nieto
(52.977.376), ha interpuesto recurso contencioso administrativo núme-
ro 3479/2003, contra la Resolución del General Jefe de la Jefatura de
Enseñanza de la Guardia Civil, de fecha 21 de octubre de 2003, que deses-
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la eliminación de la
recurrente en el proceso selectivo de acceso a la Escala de Cabos y Guardias
de la Guardia Civil, convocatoria anunciada por Resolución
160/38107/2003, de 9 de mayo (B.O.E. núm. 123, de 23 de mayo de 2003),
al no superar la prueba de entrevista personal descrita en la base 8.3
de la convocatoria.

Lo que se hace público a efectos de notificación, a cuantos aparezcan
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (Boletín Oficial del Estado número 167), para
que puedan comparecer ante la referida Sala en el plazo de nueve días
a contar desde la publicación de la presente Resolución.

Madrid, 23 de febrero de 2004.—El General Jefe de Enseñanza, Pascual
Solís Navarro.

MINISTERIO DE HACIENDA

5224 ORDEN HAC/725/2004, de 12 de marzo, por la que se delegan
determinadas competencias de gestión patrimonial rela-
tivas al arrendamiento de bienes en el extranjero.

En lo relativo a los procedimientos referentes al arrendamiento de
bienes inmuebles en el extranjero, y respecto de la regulación contenida
en el Decreto 2926/1965, de 23 de septiembre, sobre el régimen especial
de los bienes del Estado en el extranjero, la Ley 33/2003, de 3 de noviembre,
del Patrimonio de las Administraciones Públicas, ha operado un despla-
zamiento de competencias desde el Ministerio de Asuntos Exteriores al
Ministerio de Hacienda, en coherencia con el principio que inspira la Ley
de potenciar la posición de este Departamento para reforzar la coordi-
nación de la gestión patrimonial, de tal forma que la instrucción de los
mismos ha pasado a atribuirse a la Dirección General del Patrimonio del
Estado y su resolución al Ministro de Hacienda (artículo 122 de la
Ley 33/2003).

No obstante, la necesidad de simplificar y acelerar en lo posible estos
procedimientos aconseja atribuir su resolución a los órganos competentes
del Ministerio de Asuntos Exteriores, que disponen de un más directo
conocimiento de las distintas circunstancias (necesidades de los órganos
ocupantes, condiciones del mercado local, etc) que han de tenerse en cuenta
a la hora de decidir sobre la celebración de los correspondientes contratos.

Considerando lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y previa aprobación de la Ministra de Asuntos Exteriores, de acuerdo
con lo previsto en la disposición adicional decimotercera de la Ley 6/1997,
de 14 de diciembre, de Organización y Funcionamiento de la Adminis-
tración General del Estado, dispongo:

Primero.—Se delega en el Subsecretario de Asuntos Exteriores la com-
petencia para resolver los procedimientos de arrendamiento de bienes
inmuebles y de prórroga, novación, y resolución anticipada de estos con-
tratos y autorización del cambio de órgano u organismo ocupante a que
hace referencia el artículo 122.1 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre,
del Patrimonio de las Administraciones Públicas, cuando estos procedi-
mientos se refieran a bienes inmuebles sitos en el extranjero, su ocupante
o usuario sea un órgano de la Administración del Estado en el exterior
dependiente orgánica y funcionalmente del Ministerio de Asuntos Exte-
riores o personal de este Departamento, y la renta anual sea 500.000 euros
o superior.

Segundo.—Se delega en el Director General del Servicio Exterior la
competencia para resolver los procedimientos de arrendamiento de bienes
inmuebles y de prórroga, novación, y resolución anticipada de estos con-
tratos y autorización del cambio de órgano u organismo ocupante a que
hace referencia el artículo 122.1 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre,
del Patrimonio de las Administraciones Públicas, cuando estos procedi-
mientos se refieran a bienes inmuebles sitos en el extranjero, su ocupante
o usuario sea un órgano de la Administración del Estado en el exterior
dependiente orgánica y funcionalmente del Ministerio de Asuntos Exte-
riores o personal de este Departamento, y la renta anual sea inferior a
500.000 euros.

Tercero.—Semestralmente los órganos en los que se delegan las com-
petencias referidas en los apartados anteriores informarán al Ministerio
de Hacienda, a través de la Dirección General del Patrimonio del Estado,
de las resoluciones adoptadas en virtud de esta delegación.

Cuarto.—ejercicio de las competencias delegadas se ajustará a lo dis-
puesto en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Quinto.—La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 12 de marzo de 2003.

MONTORO ROMERO

Excma. Sra. Subsecretaria de Asuntos Exteriores e Ilmo. Sr. Director gene-
ral del Servicio Exterior.


